REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintitrés de diciembre de dos mil ocho.
A fojas 471: atendido que la peticionaria representa en autos a la secretaría de Estado a la que solicita oficiar, no ha lugar.
A fojas 472: por alegado el entorpecimiento. Se abre un término especial de prueba pare recibir el testimonio de los testigos indicados. Se fija al efecto las audiencias de los días 13, 14 y 15 de enero de 2009 a las 15:00 horas y 16 del mismo mes y año, a las 10:30 horas; al otrosí, no ha lugar. Cítese de acuerdo con el artículo 56 del Código de Procedimiento Civil a los testigos señalados, bajo el apercibimiento del artículo 380, inciso segundo, del mismo cuerpo legal.
A fojas 484: por acompañados los documentos indicados, con citación.
A fojas 485: a lo principal, no ha lugar a la reposición. Sin perjuicio de lo anterior y actuando de oficio de acuerdo a lo prescrito en el artículo 84, inciso final, del Código de Procedimiento Civil, se deja sin efecto la resolución escrita a fojas 467 en la parte que resolvió la petición principal de fojas 463 y se reemplaza por la siguiente: “atendido lo dispuesto en el artículo 389, número 1, del Código de Procedimiento Civil, no ha lugar en la forma solicitada”. Queda subsistente la resolución de fojas 467 en todo lo demás; y al otrosí de fojas 485, atendido lo dispuesto en el artículo 22°, inciso segundo, del Decreto Ley N° 211, no ha lugar a las objeciones realizadas, sin perjuicio de que se tendrá presente lo expuesto a modo de observaciones al momento de determinar el valor probatorio de los documentos indicados, de acuerdo con los dispuesto en el inciso final del mismo artículo.
Notifíquese por correo electrónico.
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